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ACTA DE LA SESIÓN PARA 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DEL CANDIDATO 
COBERTURA DE UNA PLAZA DE 
REGULADO EN LAS DISPOSICION
AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHÁQUIME

En la localidad de Cádiz, siendo las 
en las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz
del Órgano de Selección que se relacionan a continuación, para la 
alegaciones, la aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la 
propuesta del candidato para la cobertura de la plaza 
tenor de lo dispuesto en las 

Presidencia: 

 D. Óscar Palma Toledo.

Vocales: 

 Dña. Isabel Sánchez Gil.

 D. Manuel Jesús Palma Silgado

 D. José María Diánez Sánchez.

Secretaria-vocal: 

 D. Ángel Medina Laín.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el 
Sr. Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Resolución de alegaciones de los aspirantes.

En respuesta a la alegaci
fecha 9 de noviembre de 2023, 
la categoría de vigilante municipal y de policía local, se le refiere lo siguiente:
 
La plaza convocada por la Entidad Local es de vigilante municipal a jornada parcial 
en régimen laboral, las funciones asignadas no se corresponden con las reguladas 
en el artículo 6 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, es por ello por lo que su experiencia no ha sido
 
Conforme a lo anterior queda 
 
2º.- Puntuación definitiva
méritos.  

Resueltas las alegaciones
definitivas:  

 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 ZAMUDIO CABEZA JUAN JOSÉ

2 HERMOSO SÁNCHEZ ADRIÁN
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DEL CANDIDATO 

LAZA DE VIGILANTE/A MUNICIPAL, CONFORME A LO 
DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021
TORRE ALHÁQUIME. 

, siendo las 09:00 horas del día 23 de noviembre
la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes 

del Órgano de Selección que se relacionan a continuación, para la 
alegaciones, la aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la 

para la cobertura de la plaza de Vigilante/a Municipal
tenor de lo dispuesto en las bases que rigen el proceso selectivo. 

D. Óscar Palma Toledo. 

Dña. Isabel Sánchez Gil. 

D. Manuel Jesús Palma Silgado 

D. José María Diánez Sánchez. 

D. Ángel Medina Laín. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el 
Sr. Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

Resolución de alegaciones de los aspirantes. 

la alegación presentada por Don Adrián Sánchez Hermoso, 
fecha 9 de noviembre de 2023, en la que solicita que se le valore su experiencia en 
la categoría de vigilante municipal y de policía local, se le refiere lo siguiente:

La plaza convocada por la Entidad Local es de vigilante municipal a jornada parcial 
en régimen laboral, las funciones asignadas no se corresponden con las reguladas 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
ales, es por ello por lo que su experiencia no ha sido valorada.

Conforme a lo anterior queda DESESTIMADA su reclamación. 

definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

ZAMUDIO CABEZA JUAN JOSÉ ***5353** 

HERMOSO SÁNCHEZ ADRIÁN ***1249** 
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APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DEL CANDIDATO PARA LA 

CONFORME A LO 
SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

noviembre de 2023, 
, se reúnen los integrantes 

del Órgano de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de 
alegaciones, la aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la 

Vigilante/a Municipal, a 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el 
Sr. Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

ánchez Hermoso, con 
solicita que se le valore su experiencia en 

la categoría de vigilante municipal y de policía local, se le refiere lo siguiente: 

La plaza convocada por la Entidad Local es de vigilante municipal a jornada parcial 
en régimen laboral, las funciones asignadas no se corresponden con las reguladas 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
valorada.  

la baremación de 

acuerda las siguientes puntuaciones 

PUNTUACIÓN 

100 

20 
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2º.- Propuesta del candidato.
 
Conforme lo establecido en la
nombramiento o la contratación
 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 ZAMUDIO CABEZA JUAN JOSÉ
 
 

Fdo. La Secretaria.
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del candidato.  

en las bases regulan el proceso de selección, se pr
o la contratación de: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

ZAMUDIO CABEZA JUAN JOSÉ ***5353** 

Fdo. La Secretaria. VB. El Presidente. 
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el proceso de selección, se propone el 

PUNTUACIÓN 

100 
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